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O.R. 

 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO VERBAL (RESOLUCIÓN) N° 68001-31-03-004-2018-00012-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede 

(consecutivo 28. Cdno 1), se niega la petición remitida por el apoderado 

de la parte demandada el día 15 de diciembre de 2021 (consecutivos 

25 y 26. Cdno. 1), por cuanto el proceso de la referencia, se encuentra 

en el Superior Funcional, surtiendo el recurso de apelación en el efecto 

suspensivo contra la sentencia dictada el día 11 de agosto de 2020 

(consecutivos 15 y 16). 

 

No obstante, por secretaría, a través del medio más 

expedito, remítase dicha petición a la Sala Civil Familia del H. Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de esta ciudad, para lo de su competencia.   

 

Notifíquese,  

 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

Juez 

(1)  
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